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Antecedentes de la legislación 

laboral 

su sus 

Definición Denominaciones 

La legislación laboral es un conjunto de leyes y 

normas que tienen por objetivo regularizar las 

actividades laborales, con respecto a los 

derechos del trabajador, como también a sus 

obligaciones así mismo para el empleador. 

Definición de 

algunos 

autores 

Para Guillermo Cabanellas el trabajo es 

“…un contrato de 

Sociedad. 

Para De Buen, es el conjunto de normas 

relativas a las relaciones directas o 

indirectas.  

Para Radbruch es la idea central del 

derecho social “…se inspira no en la idea 

de la igualdad de las personas, si no la de 

la nivelación de las desigualdades que 

entre ellas existen. 

Para Engels comenta que el trabajo 

mismo se diversifica y perfecciona de 

generación en generación, 

extendiéndose cada vez a nuevas 

actividades. 

1. LEGISLACIÓN INDUSTRIAL: 
 

Este fue el primer nombre que se le 
atribuyó a la materia; “su origen se explica por la época 

en la que surgió, ya que en ella empezó a nacer el poder de 
las industrias y el consecuente malestar obrero”. 

2. DERECHO OBRERO: 

El derecho laboral surgió 
por las exigencias propias del obrerismo y por constituir los 

obreros. Se rechaza esta denominación porque hace 

referencia al trabajo de las fábricas llamado obrero. 

5. DERECHO DEL TRABAJO 

El derecho laboral, derecho del trabajo o derecho social  es 

una rama del derecho cuyos principios y normas 

jurídicas tienen por objeto la tutela del trabajo humano 

realizado en forma libre. 

4. DERECHO LABORAL: 

Es el conjunto de normas jurídicas que se establecen en la 

relación entre los trabajadores y los empleadores. 

 

  

3. DERECHO SOCIAL: 

Es una rama independiente del derecho público y del 

privado, siendo en consecuencia el derecho social el género 

y el derecho del trabajo la especie. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Principios_de_Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajo_(Derecho)
https://concepto.de/normas-juridicas/
https://concepto.de/trabajador/

